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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil

veintiuno (2021).

Procede la Corte a resolver lo que corresponda frente a

la admisión del recurso de casación de la radicación.

1. Por reunir los requisitos pertinentes, se admiten

los remedios extraordinarios interpuestos por Juan

Fernando Olmos Rubio y Yamile Marcela Cifuentes Herrera,

respectivamente, frente a la sentencia de 2 de octubre de

2020, proferida por el Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Cundinamarca, Sala Civil-Familia, dentro del

proceso que promovieron contra Bancolombia S.A. y

Constructora Bellarea Ltda.

2. En consecuencia, para los fines previstos en el

artículo 343 del Código General del Proceso, córrase
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traslado a los recurrentes por el término de treinta (30)

días.

3. Las demandas de casación, en caso de

formularse, se solicita sean radicadas en medio digital

(correo electrónico de la Secretaría de la Salal), de acuerdo

con las reglas del decreto 806 de 2020.

Notifíquese.
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